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Artículo 138 del Reglamento interno
Christophe Grudler (Renew), Stéphanie Yon-Courtin (Renew), Gilles Boyer (Renew), Marie-
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(S&D), Pascal Durand (Renew), Ivan Štefanec (PPE), Jordi Cañas (Renew), Fabienne Keller 
(Renew), Chrysoula Zacharopoulou (Renew), Irène Tolleret (Renew), Klemen Grošelj (Renew), 
Viktor Uspaskich (NI), Sylvie Brunet (Renew), Olivier Chastel (Renew), Stéphane Séjourné 
(Renew)

Asunto: Distorsión de la competencia en los mercados digitales: el caso de los créditos en la 
nube

En un informe de octubre de 2020 sobre la competencia en los mercados digitales, la Subcomisión 
Antitrust de la Comisión Judicial de la Cámara de Representantes de los Estados Unidos enumeró 
una serie de prácticas problemáticas utilizadas habitualmente por los principales proveedores de 
servicios en la nube.

Estas prácticas obstaculizan la libertad de elección de los usuarios y distorsionan las condiciones de 
competencia, en particular porque, debido a las limitaciones técnicas y a los costes de salida 
aplicados, la portabilidad de los datos en la nube sigue siendo un objetivo por alcanzar.

Entre estas prácticas, las ofertas gratuitas, o créditos en la nube, resultan particularmente 
cuestionables, ya que se asemejan al dumping. Estas ofertas, disponibles a muy gran escala en el 
ecosistema digital europeo, no están reguladas, limitadas, gravadas ni sujetas a requisitos de 
transparencia.

1. ¿Está informada la Comisión sobre estas prácticas, en particular sobre los créditos en la nube? 
¿Tiene previsto realizar estudios para determinar mejor su impacto en las condiciones de 
competencia, la libertad de elección de los usuarios y la libre circulación de datos en el mercado 
único?

2. ¿Qué medidas piensa adoptar la Comisión para sancionar estas prácticas si se comprueba que 
están vinculadas al dumping?


